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No se accede a la solicitud que antecede, relacionada con la «entrega del vehículo» 

en favor de la concordada, comoquiera que las medidas cautelares ordenadas en cada litigio, 

permanecen vigentes dentro de este asunto y, por tanto, resulta imperiosa su práctica. Vale 

precisar que la medida de embargo decretada sobre el rodante de propiedad de la señora 

Segura Calderón continúa vigente, tal como se desprende del certificado de tradición del 

vehículo.  

  

Por lo demás, en lo referente a la solicitud de imposición de «correctivos y sanciones 

a que haya lugar» elevada por la apoderada del acreedor Inversiones Var Cal Ltda., 

pretextando una presunta compraventa sobre el automotor, suficiente con referir que del 

aludido certificado de tradición no se advierte ningún tipo de enajenación que permita 

viabilizar las sanciones a que hace alusión la memorialista.  

  

Finalmente, por secretaría requiérase nuevamente al promotor designado dentro del 

asunto con miras a que presente el proyecto de graduación y calificación de acreencias y 

derechos de voto de los acreedores reconocidos, junto con los inventarios en los términos y 

para los efetos consagrados en proveído adiado 16 de octubre de 2019. Lo anterior so pena 

de dar aplicar al desistimiento tácito de que trata el artículo 317 del C.G.P. Secretaría 

contabilice el termino respectivo.  

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
AM  
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